
 

       

 

                                                                                                          Oberá - Misiones, 12 de Marzo 2024.           

                                                                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3302 
                                                                                           -Expte N° 326/2023 - 

Ref.: “Aprobando Contrato de Comodato suscripto entre el Ministerio de Cultura de la Nación y la Casa de 

la Historia y la Cultura del Bicentenario de Oberá”.- 

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Ejecutivo Municipal eleva Contrato de Comodato suscripto Contrato de 

Comodato entre El Ministerio De Cultura de la Nación y la Casa de la Historia y la Cultura del Bicentenario 

de Oberá, en el marco del “Proyecto de Valorización y Consolidación regional de las casas de la historia y 

la cultura del Bicentenario”;  

                                    QUE, a través de dicho Contrato El MINISTERIO de Cultura de la Nación, sujeto a 

disponibilidad conforme la ejecución de los procedimientos de contratación que se desarrollen en el marco 

del “Proyecto de Valorización y Consolidación Regional de las Casas de la Historia y la Cultura del 

Bicentenario”, dará en comodato a la Casa de la Historia y la Cultura del Bicentenario, el equipamiento que 

se detalla en el anexo provisorio, que forma parte integrante del presente contrato;  

                                   QUE, siendo el presente Contrato de gran beneficio para el desarrollo de las 

actividades que se llevan adelante en la Casa de la Historia y Cultura del Bicentenario; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                               ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APRUÉBESE en todas sus partes el Contrato de Comodato y sus anexos,  suscripto entre 

El Ministerio De Cultura de la Nación y la Casa de la Historia y la Cultura del Bicentenario de Oberá, en el 

marco del “Proyecto de Valorización y Consolidación regional de las casas de la historia y la cultura del 

Bicentenario”, el que como anexo forma parte de la presente.- 

 ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del Municipio 

de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 
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